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Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00289-00 

ACCIONANTE: OMAR MORELOS GONZÁLEZ  

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES   

Acción: TUTELA  

Auto que admite acción de tutela  

 

El señor Omar Morelos González, en nombre propio, interpone acción de tutela 

contra la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, por la 

presunta vulneración a su derecho fundamental de petición. 

 

Con el fin de esclarecer los hechos constitutivos de la tutela, y por reunir los 

requisitos legales, este Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la tutela instaurada por el señor Omar Morelos González 

contra la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por correo electrónico al Presidente de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpesniones y al Director de Cartera de la misma 

entidad, haciéndoles entrega de copia del escrito presentado por el accionante, 

advirtiéndoles que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a 

partir de la notificación de este proveído, presenten informe respecto de los hechos 

que motivaron el ejercicio de la acción y remitan toda la documentación que repose 

en sus archivos, relacionada con los mismos. 

 
Indíqueseles que en el evento que se presente silencio por parte de dichos 

funcionarios, el Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en los 

artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 
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TERCERO: Requiérase al Presidente de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpesniones y al Director de Cartera de la misma entidad, a fin de que 

informen: 

 

- El trámite impartido a la solicitud presentada por el accionante el 19 de julio 

de 2021, con el radicado No. 2021_8165930, mediante la cual solicita copia 

del requerimiento por medio del cual se inició proceso de cobro coactivo No. 

2021_4540763, en contra del empleador Ferrepuestos Ltda., con su 

respectiva guía de envío. 

 

CUARTO: Se tienen como pruebas los documentos allegados, para que surtan los 

efectos procesales a que haya lugar. 

 

QUINTO: Notifíquese al accionante por correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

JVMG 
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